Resumen:

“… es una materia relacionada directamente con los asuntos previstos en el ordinales 3, 5 del artículo 300 de la Constitución Política, y precisa de iniciativa gubernamental tanto la fijación del cupo como su derogación o modificación. Claro que en desarrollo del cupo de endeudamiento el Gobernador habrá de suscribir empréstitos,' pero esta circunstancia no significa que la ordenanza que fija el cupo de endeudamiento puede derogarse sin iniciativa del Gobernador. Todo lo contrario. De patrocinarse esta tesis se estaría fomentando el desorden financiero de la entidad en cuanto que quedarían sin financiación obras ya iniciadas, contratos por ejecutar e inclusive habría la posibilidad de que el Departamento quedara en situación de desconocer créditos ya suscritos pero en trance de perfeccionarse.
El uso del cupo de endeudamiento es una cuestión del resorte del Gobernador que está atado a la liquidez de la tesorería y al modo como se están comportando los ingresos departamentales. Por ende, es el Gobernador el funcionario autorizado para promover cambios en el cupo de endeudamiento. La Asamblea Departamental no puede desconocer ese mecanismo de producción normativa so pena de nulidad del acto.
La derogación de esa Ordenanza sin iniciativa del Gobernador afectaría todo el programa de inversiones públicas que se estaría financiando, o se iría a financiar. Es decir, el Plan de Desarrollo Económico y Social, que también se dicta por la Asamblea a iniciativa del Gobernador, podría afectarse por decisión unilateral de la Asamblea, lo que resulta inconstitucional e ilegal. 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA
SECCIÓN PRIMERA
Subsección "A"

Bogotá D.C, ocho (08) de septiembre de dos mil cinco (2005)

MAGISTRADO PONENTE; HUGO FERNANDO BASTIDAS BARCENAS.

REF: EXPEDIENTE No. 2005-0552
SOLICITANTE: ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE CUND1NAMARCA -ACTO OBJETADO: PROYECTO DE ORDENANZA 03 DE 2005, DE LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE CUNDINAMARCA


El señor Presidente de la Asamblea Departamental de Cundinamarca, en desarrollo de lo previsto en el artículo 80 del Decreto 1222 de 1986, remitió a esta Corporación Judicial el Proyecto de Ordenanza No. 03 de 2005 con el fin de que sea resuelto el conflicto acaecido por haber sido declaradas infundadas las objeciones hechas por el señor Gobernador de Cundinamarca contra ese proyecto,

Así procederá la Sala, previas los siguientes antecedentes y consideraciones.

1. ANTECEDENTES:

Del expediente se tiene:

1. Mediante el Proyecto de Ordenanza No. 03 del 15 de marzo de 2005, la Asamblea de Cundinamarca "deroga en todas sus partes" la Ordenanza 09 de 2004 "Por la que se autorizó el cupo de endeudamiento del Departamento de Cundinamarca para financiar el Plan de Inversiones Públicas previsto en el Plan de Desarrollo "Cundinamarca, Es tiempo de Crecer"
En el parágrafo del artículo 1 de ese proyecto de Ordenanza No. 3 de 2005, se "solicita" al Gobierno Departamental presentar a la Asamblea de Cundinamarca un nuevo programa de inversión de endeudamiento para el financiamiento del Plan de Desarrollo Departamental.
2. El proyecto de Ordenanza No. 3 de 2005 fue presentado por los diputados de la Asamblea de Cundinamarca (ver exposición de motivos suscrito por el señor Jorge Orlando Gaitán Mahecha, folios 82, 83,86)

3. La Asamblea Departamental de Cundinamarca, el 15 de marzo de 2005, aprobó en tercer debate el proyecto de ordenanza, como consta en el Acta número 006-05 de marzo 15 de 2005.

4. El 22 de marzo de 2005, el Gobernador de Cundinamarca objetó dicho proyecto de ordenanza.

La razón de la objeción es, en resumen, esta:

"De tal suerte, que la pretendida derogatoria de la Ordenanza 09 de 2004 afecta directamente el Plan de Desarrollo Departamental contenido en la Ordenanza 03 de 2004, que por disposición de la Constitución y la ley, a más de ser iniciativa gubernamental, nunca podría alterarse a decisión unilateral e inconsulta de la corporación pública gubernamental. 

"En ese orden de ideas, obliga resaltar, que el numeral tercero del artículo 300 de la Constitución Política señala, que para la adopción de los planes y programas de desarrollo económico y social, así como la determinación de las inversiones y las medidas que se consideren necesarias para su ejecución y cumplimiento, el trámite ante las asambleas departamentales se sujeta a la iniciativa del Gobernador, ya para ser dictadas o reformadas total o parcialmente.

(…)

Art. 300-Modificado Acto Legislativo 1''/96Art. 2°. Corresponde a las asambleas departamentales, por medio de ordenanzas.

3 .Adoptar de acuerdo con la Ley los planes y programas de desarrollo económico y social y los de obras públicas, con la determinación de las inversiones y medidas que se consideren necesarias para impulsar su ejecución y asegurar su cumplimiento.

5. Expedir las normas orgánicas del presupuesto departamental-y el presupuesto anual de rentas y gastos.

9. Autorizar al Gobernador del Departamento para celebrar contratos, negociar empréstitos, enajenar bienes y ejercer, pro tempere, precisas funciones de las que corresponden a las Asambleas Departamentales.

Las ordenanzas a que se refieren los numerales 3, 5 y 7 de este artículo, las que decretan inversiones, participaciones o cesiones de rentas y bienes departamentales y las que creen servicios a cargo del Departamento o los traspasen a él, sólo podrán ser dictadas o reformadas a iniciativa del Gobernador. 
"Como puede verse, es privativa y está en cabeza del Gobernador, la iniciativa en materia de la formulación del pían, la expedición o reforma de la norma orgánica del presupuesto, el presupuesto anual de rentas y gastos, al igual las ordenanzas que decreten inversiones (gasto público) en el Departamento,

"Tal y como puede observarse, el proyecto de Ordenanza 03 de 2005, a más de pretender la modificación del acápite de la proyección de recursos del Plan de Desarrollo Departamental aprobado por los mismos miembros de la Asamblea de Cundinamarca, también contraviene el decreto departamental 0377 de diciembre 30 de 2004. "Por el cual se expide el Presupuesto General del Departamento para la vigencia fiscal de 2005, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos", desfinanciando la proyección de ingresos y, por ende, afectando la apropiación en el presupuesto de gastos de inversión en el Departamento.

"Modificación que sólo podría surgir a iniciativa del Gobernador, más no de la Corporación Administrativa Departamental; razón por la cual el proyecto de ordenanza vulnera las disposiciones constitucionales concernientes a los planes de desarrollo departamental, planes de inversiones públicas y, presupuesto departamental, por cuanto todas ellas deben presentarse o modificarse únicamente a iniciativa del gobierno departamental, como lo ordena el inciso final del artículo 300 de la Constitución Política.

"Así entonces, el Pían de Desarrollo Departamental junto con el cupo de endeudamiento aprobado en la Ordenanza No. 09 de 2004, conforman un cuerpo integral mediante el cual se decretó y aprobó la inversión durante el período de gobierno que corresponde a la vigencia constitucional asignada a esta administración departamental; motivo por el cual, es inconstitucional, es ilegal, la derogatoria de la Ordenanza 09 de 2004, por falta de competencia de la Asamblea Departamental, como también es inconstitucional e ilegal por ausencia de motivación y carencia de los supuestos jurídicos necesarios, para el decaimiento o desaparición del acto administrativo que soporta la financiación del Plan Departamental de Desarrollo que enmarcó, autorizó y decretó la aprobación de recursos para la inversión pública en Cundinamarca.

"Ahora bien, también es inconstitucional e ilegal la previsión contenida en el parágrafo del artículo primero del proyecto de Ordenanza 03 de 2005, toda vez no es posible jurídica ni técnicamente presentar "un nuevo programa de inversión de endeudamiento (sic) para el financiamiento del plan de desarrollo departamental",pues, fuerza decir, que el programa de inversión es uno, en tanto que el programa de endeudamiento es otro totalmente diferente; eso si, ambos previstos separadamente en el Plan Departamental de Desarrollo, que como ya se dijo no se modifica ni altera según el querer de la Asamblea del Departamento.

"Por lo tanto, el Programa de Inversión aprobado en la Ordenanza 03 de 2004 no puede derogarse por intermedio del parágrafo del acto administrativo que aquí se objeta, pues aquel -el Programa de Inversiones - se encuentra vigente, con plenos efectos jurídicos vinculantes y obligatorios para la administración central y para la corporación publica departamental.
"El proyecto de Ordenanza 03 de 2005, quebranta igualmente el artículo 40 de la ley 152 de 1994, por cuanto procura modificar el actual Plan de Desarrollo del Departamento, toda vez que su financiación depende de manera sustancial del uso que se haga del cupo de endeudamiento,... variación que solamente puede provenir a iniciativa del Gobernador del Departamento. . .

...En efecto, el artículo 40 de la ley 152 de 1994 establece:

ART.40.- Aprobación. Los planes serán sometidos a la consideración de la Asamblea o Concejo dentro de los primeros cuatro (4) meses del respectivo periodo del Gobernador o Alcalde para su aprobación. La Asamblea o Concejo deberá decidir sobre los Planes dentro del mes siguiente q su presentación y si transcurre ese lapso sin adoptar decisión alguna, el Gobernador o Alcalde podrá adoptarlos mediante decreto. Para estos efectos y si a ello hubiere lugar, el respectivo Gobernador o Alcalde convocará a sesiones extraordinarias a la correspondiente Asamblea o Concejo. Toda modificación que pretende introducir la Asamblea o Concejo, debe contar con la aceptación previa y por escrito del Gobernador o Alcalde, según sea el caso

(...)"

Debido a estos planteamientos y a la jerarquía superior de la Constitución y de la ley, no es viable la derogatoria de la Ordenanza 09 de 2004, por iniciativa unilateral de la Asamblea Departamental.

Finalmente, en lo concerniente a normas de superior Jerarquía del orden departamental, de naturaleza orgánica, tenemos que el mencionado proyecto de Ordenanza No. 03 de 2005, vulnera la Ordenanza No. 03 de 2004 "Por el cual se adopta el Plan Departamental de Desarrollo 2004-2008 "Cundinamarca, es tiempo de crecer" y la Ordenanza 45 de 1996 "Por la cual se expide la norma orgánica del presupuesto del departamento de Cundinamarca y de sus entidades descentralizadas", toda vez que el mencionado proyecto altera la proyección de recursos aprobada en la Ordenanza del Plan de Desarrollo, como también arremete contra la apropiación del ingreso para la vigencia fiscal en curso, de conformidad con el decreto departamental número 0377 de diciembre 30 de 2004, "Por el cual se expide el Presupuesto General del Departamento para la vigencia fiscal del 2005, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos", vulnerando los principios del sistema presupuestal previstos en la Norma Orgánica del Presupuesto, afectando el Plan Plurianual de Inversiones, el Plan Financiero, el Plan Operativo Anual de Inversiones y la situación macroeconómica del Departamento de Cundinamarca; todo lo cual, sin contar con la iniciativa del Gobernador, ni estudio técnico alguno, que respalde el proyecto de Ordenanza aquí objetado. 

[...]           
4. Mediante oficio del 27 de abril de 2005, el Presidente de la Asamblea de Cundinamarca informó al Gobernador que la Asamblea Departamental había resuelto declarar infundadas las objeciones y, por ende, insistió en que tal proyecto sea Ordenanza Departamental. Además, le remitió al señor Gobernador el informe de la Comisión de Crédito Público y Control Fiscal sobre el estudio de las objeciones al proyecto de Ordenanza No. 03 de 2005, aprobado en la sesión de la Comisión de Crédito Público y Control Fiscal de la Asamblea ' de Cundinamarca el día 20 de abril de 2005.

5. Y, en efecto, en sesión de esa fecha, la objeción fue rechazada por la Asamblea.

6. Las razones por las que fueron declaradas infundadas las objeciones, en síntesis, son estas:

"...se advierte que no deroga en parte alguna la Ordenanza No. 03 de 2004 "Por la cual se adopta el Plan Departamental de Desarrollo 2004-2008 "Cundinamarca es tiempo de crecer" ni modifica, reduce o suprime el cupo de endeudamiento.

...Debe señalar la Corporación que motivo esencial para derogar la citada Ordenanza 09 de 2004, radica en los resultados arrojados por la ejecución del Presupuesto General de Gastos de la entidad, para diciembre de 2004, de donde se concluye que esa no alcanzo los niveles satisfactorios que se preveían para tal vigencia, de tal forma que, frente a un ingreso fiscal en la anualidad, opuestamente se dio una menor ejecución (egresos), lo que permite explicar el por que el Gobierno no hizo uso de la autorización dada en la Ordenanza No. 09 de 2004, para acceder a recursos de crédito, bajo el entendido de no haberlos necesitado, ante la baja ejecución fondeada con recursos de fuentes diferentes al crédito.

...La Corporación hace precisión respecto a que en tanto en la Ordenanza 03 se incorporó una PROYECCIÓN del máximo crédito requerido para financiar el Plan de Inversiones cuatrienal allí previsto, en la Ordenanza 09 se concedió una AUTORIZACIÓN para contratar operaciones de crédito, hasta por suma equivalente a ese cupo proyectado, bajo la consideración de que ese cupo tenían inmerso el concepto "rotativo anualizado", o sea que a medida que el Departamento fuere cumpliendo con sus actuales obligaciones crediticias, fuere así mismo liberando capacidad de endeudamiento para contraer nuevas obligaciones, sin poner en riesgo la seguridad financiera de la entidad.

... Bajo esas primeras advertencias, hemos de insistir en que el proyecto ordenanzal No. 03 de 2003 objetado se limita a DEROGAR LA AUTORIZACIÓN para contratar el total de ese cupo de endeudamiento, como de su tenor literal se deduce.      

"La Duma reconoce y respecta en su totalidad los alcances de cada uno de los apartes de la Ordenanza No. 03 de 2004, sin que se busque con -el proyecto objetado modificarla unilateralmente, como erróneamente lo entiende el objetante.

"La Duma respeta y reconoce que el cupo de endeudamiento proyectado para el período 2004-200 dentro de la Ordenanza No. 03 de 2004, corresponde exactamente a una PROYECCIÓN de recursos futuros, tal como lo planteo el
Gobierno Departamental y se aprobó en el artículo 26 de la precitada Ordenanza.

"Que conforme a tal artículo 26 invocado por el objetante y Corporación, resulta evidente que la mera proyección del cupo de endeudamiento previsto para los cuatro años, no significa per se 'que tal cupo sea una realidad financiera para el Departamento, sino que es menester -entre otras cosas-, solicitar las autorizaciones que sean necesarias a la Asamblea Departamental, como se preciso en tal Ordenanza.

"La Asamblea Departamental reconoce que esa AUTORIZACIÓN para contratar la totalidad del cupo de endeudamiento se hizo bajo las consideraciones y exposiciones dadas por el Gobierno Departamental, respecto al procedimiento que se iba a aplicar, así como al compromiso del mismo Gobierno Departamental respecto de remitir periódicamente informes a la Duma sobre el uso efectivo de la autorización amplísima y generosa que te otorgó la Corporación.

"La Asamblea Departamental no acepta la tesis expuesta por el objetante cuando sostiene que   "el Plan de Desarrollo Departamental junto con el cupo de endeudamiento aprobado en la Ordenanza No. 09 de 2004, conforman un solo cuerpo integral mediante el cual se decretó y aprobó la inversión durante el periodo de gobierno que corresponde a la vigencia constitucional asignada a esta administración departamento...", pues resulta claro i) que ambos actos son autónomos e independientes, ii) que la Ordenanza No. 09 de 2004 no aprobó cupo de endeudamiento sino OTORGO facultades para contratar créditos u otras operaciones, financiar hasta por el monto del cupo proyectado en la Ordenanza No. 03 de 2004; iii) no es cierto que tal cupo proyectado corresponda al período del actual gobierno Departamental, puesto que excede tal período y se proyecto hasta un año después (2008).

[...]

7. La decisión de la Asamblea Departamental de Cundinamarca, con la que se configuró el conflicto jurídico, se remitió a este Tribunal para lo de su cargo, en los términos del artículo 80 del Decreto 1222 de 1986.

8. Fijada en lista la objeción, intervino el Secretario Jurídico del Departamento de Cundinamarca con el propósito de reafirmar las razones de la objeción.

Aduce que la Asamblea de Cundinamarca "...desatiende las previsiones constitucionales y legales atinentes a la planificación económica y social del Departamento de Cundinamarca, desconociendo la iniciativa en la expedición de normas que afectan las inversiones departamentales y, también, aquellas que afectan el presupuesto del Plan Plurianual del Inversiones de esta entidad territorial.             
También menciona que la Asamblea de Cundinamarca “…atenta en contra de la seguridad jurídica de las normas que vinculan a la administración pública departamental, por ausencia real de motivación de la decisión y por falta de causa legal en la pérdida de vigencia de los actos administrativos que expide la propia duma departamental".

Indica que mediante Ordenanza 03 de 2004 la Asamblea de Cundinamarca aprobó el Plan de Desarrollo "Cundinamarca, es tiempo de crecer", en el que se incluyó un nuevo cupo de endeudamiento del orden de $193.800 millones, tal y como lo estipula el Art. 28, Ordenanza 03 de Junio 02 de 2004 y, por consiguiente, "El cupo de endeudamiento concretizado en la ordenanza 09 de 2004 surgió y se tramitó en consecuencia directa de la ordenanza 03 de 2004, y no como una ordenanza autónoma e independiente del Plan de Desarrollo ya aprobado por la Asamblea de Cundinamarca".

Por consiguiente, señala que "no puede derogarse unilateralmente el cupo de endeudamiento aprobado mediante Ordenanza 09 de 2004", debido que tal derogatoria impacta y compromete el presupuesto de inversiones públicas, que al igual que el Plan de Desarrollo, es de iniciativa exclusiva de la administración central."

Acudiendo al articulo 300 de la Constitución Política, numerales 3, 5, 7 y su inciso final, el interviniente indica que las ordenanzas que regulan el Plan de Desarrollo Departamental, las que interesan a los asuntos presupuéstales y las que decretan inversiones públicas, "sólo pueden dictarse o reformarse a iniciativa del Gobernador', y la derogatoria al cupo de endeudamiento "modifica la proyección de recursos financieros del Departamento, al igual que altera y perturba el plan plurianual de inversiones públicas aprobado mediante ordenanza No. 03 de 2004."

CONSIDERACIONES

De la Competencia:

De conformidad con el artículo 80 del Decreto 1222 de 1986 y el artículo 131-5 del Código Contencioso Administrativo, este Tribunal es el competente para dirimir la controversia en única instancia. "

Del Proyecto Objetado:

-Como se mencionó ya, se trata del Proyecto de Ordenanza No. 03 del 15 de marzo de 2005 por el cual se deroga en todas sus partes la Ordenanza No. 09 de 2004, ordenanza que había autorizado "el cupo de endeudamiento del Departamento de Cundinamarca, para financiar el Plan de Inversiones Públicas previsto en el Plan de Desarrollo "Cundinamarca, Es tiempo de crecer', y además, se solicita al Gobierno Departamental presentar a la Asamblea de Cundinamarca un nuevo programa de inversión"" de endeudamiento para el financiamiento del plan de desarrollo departamental.
                                                                                                                                                                                                 '                                                                                                                                                                                                                    

El problema planteado:                                                     

De las objeciones formuladas por el señor Gobernador y de la respuesta que la Asamblea Departamental expuso, este Tribunal estima que, en lo fundamental, el problema jurídico consiste en dilucidar si ese proyecto de ordenanza ha debido tener o ser de iniciativa del señor Gobernador de Cundinamarca, o si bastaba que cualquier miembro de la Asamblea Departamental propusiera la derogación de la Ordenanza No. 09 de 2004, Para solucionar el punto, la sala examinará los temas de la iniciativa normativa, la derogación y la iniciativa normativa; y, concluirá lo pertinente para el caso en concreto. 

Iniciativa Normativa:                                     

Son fuentes de normas jurídicas, desde el punto de vista orgánico, el Congreso, la Asambleas y los Concejos Municipales. Existen otros centros formales de producción de normas que ahora no es necesario invocar.

Esos órganos colegiados no son libres de proponer y aprobar normas o actos administrativos, según el caso, porque la Constitución establece límites al ejercicio de las competencias de las autoridades, como es la vocación fundamental de toda Constitución,  

Uno de los límites es el formal de la iniciativa de la propuesta normativa, prevista de modo general y para el Congreso de la República en el artículo 154 de la Constitución.                                                       

Comenzar el trámite de una ley, o promover su expedición, o ya no de una ley, sino de un acuerdo u ordenanza, es tener "iniciativa", que, no es un "visto bueno" al proyecto, sino la exposición de los motivos por lo que se cree conveniente y procedente estatuir la ley, la ordenanza o el Acuerdo.

Y así, por ejemplo, las leyes que autoricen aportes o suscripciones del Estado a empresas, las relativas a planes y programas de desarrollo etc, son leyes que sólo pueden ser dictadas a iniciativa del gobierno, según ese artículo 154 de la Constitución.

Y, por igual, el Alcalde debe tener iniciativa para que el Concejo Municipal dicte acuerdos de planes de inversión y de estructura administrativa, como lo señala el artículo 71 de la ley 136 de 1994. Igual cosa sucede a nivel Departamental respecto del Gobernador. El Gobernador debe tener iniciativa para que la Asamblea dicte ordenanzas de planes de inversión y de estructura administrativa. Así se deduce de los artículos 300-3-5-7 de la Constitución.

En todos esos eventos, el Presidente, el Gobernador, el Alcalde, según el caso, deben presentar la iniciativa, que consiste en proponer una regla o norma o conjunto de normas, acompañadas de los motivos por los que el Congreso, la Asamblea y el Concejo deben acogerlas. 
El régimen jurídico para el departamento de Cundinamarca, no es distinto.

El artículo 60 del Decreto 1222 de 1986 o Código de Régimen Departamental, señala las reglas de la iniciativa para proponer Ordenanzas. Expresa que:

“Artículo 60- Corresponde a las Asambleas por medio de ordenanzas:... 2o. Fijar a iniciativa del Gobernador, los planes y programas de desarrollo económico y social departamental, así como los de las obras públicas que hayan de emprenderse o continuarse, con la determinación de los recursos e inversiones que autoricen para su ejecución, y de las medidas necesarias para impulsar el cumplimiento de los mismos; tales planes y programas se elaborarán bajo las normas que establezca la ley para que puedan ser coordinados con los planes y programas regionales y nacionales; 5o. Determinar, a iniciativa del Gobernador, la estructura de la Administración Departamental, las funciones de las diferentes dependencias y las escalas de remuneración correspondientes a las distintas categorías de empleo; 6o. Crear, a iniciativa del Gobernador, los establecimientos públicos, sociedades de economía mixta y empresas industriales y comerciales, conforme a las normas que determine la ley; 7o. Expedir anualmente el presupuesto de rentas y gastos del Departamento, con base en el proyecto presentado por el Gobernador y de acuerdo con las correspondientes normas legales. En todo caso, las ordenanzas que decreten inversiones y participaciones de fondos departamentales, las que decreten sesiones de bienes y rentas del Departamento, y las que creen servicios a cargo del mismo o los traspasen a él, sólo podrán ser dictadas o reformadas a iniciativa del Gobernador:

Además, y en concordancia con lo anterior, la Constitución Política señala las materias que pueden ser reguladas por la Asamblea pero que requieren iniciativa del Gobernador:

"Articulo 300- Corresponde a las Asambleas Departamentales por medio de ordenanzas: 3o-. Adoptar de acuerdo con la Ley los planes y programas de desarrollo económico y social y los de obras públicas, con la determinación de las inversiones y medidas que se consideren necesarias para impulsar su ejecución y asegurar su cumplimiento. 4o. Decretar, de conformidad con la Ley, los tributos y contribuciones necesarios para el cumplimiento de las funciones departamentales. 5o. Expedir las normas orgánicas del presupuesto departamental y el presupuesto anual de rentas y gastos. 7o. Determinar la estructura de la Administración Departamental, las funciones de sus   dependencias   las   escalas   de   remuneración correspondientes a sus distintas categorías de empleo; crear los establecimientos públicos y las empresas industriales o comerciales del departamento y autorizar la formación de sociedades de economía mixta.   
…                            
las ordenanzas a que se refieren los numerales 3°, 5° 7° de este artículo, las que decreten inversiones, participaciones o cesiones de rentas y bienes departamentales y las que creen servicios a cargo del departamento o los traspasen a él, sólo podrían ser dictadas o reformadas a iniciativa del gobernador”
Finalmente, sobre el tema de la iniciativa, conviene precisar que el legislador si se ha ocupado de definir el alcance de la expresión, como cuando el artículo 69 de la ley 489 de 1998 prescribe que para crear entidades descentralizadas, el proyecto de ley, ordenanza o Acuerdo, deberá acompañarse "del estudio demostrativo que justifique la iniciativa."

De la derogación y la iniciativa normativa:

La derogación es el fenómeno por el cual se extingue la vigencia de uña norma jurídica. Es expresa si así lo dice la norma nueva, "que deroga la antigua", según el artículo 71 del Código Civil. Sencillamente, una norma derogada deja de existir. Se estima, entonces, Insubsistente y sin ningún vigor, luego de la derogación que puede ser expresa o tácita.

El Tribunal cree que si para estatuir una norma o un acto administrativo se requiere de iniciativa especial, es decir, que provenga del funcionario ejecutivo, la derogación de esos actos jurídicos también precisa de esa iniciativa. La razón de que las cosas se deshacen como se hacen, principio de entendimiento de fenómenos jurídicos, y la sindéresis que debe presidir las relaciones armónicas entre los poderes y autoridades públicas aconsejan defender esa tesis,

Resultaría absurdo e inconveniente para el interés público que los planes de desarrollo e inversiones que un Gobernador, (que logra el favor popular por proponer esos planes), fueran convertidos a su iniciativa en Ordenanzas Departamentales, pero luego derogados sin su participación por la Asamblea.

No hay duda que la "iniciativa legislativa" responde al principio de la colaboración armónica de los poderes y las autoridades públicos, los que deben "colaborar armónicamente para la realización de los fines del Estado".

Los actos jurídicos emanados del Estado en cuya producción intervienen varios órganos son actos complejos y su nacimiento y extinción se debe producir de una misma manera.

Por lo mismo, la derogación de un acto en cuyo nacimiento debió intervenir más de un órgano, debe producirse con la intervención de todos ellos, en aras del principio de colaboración armónica de los poderes.

No se trata de que estén de acuerdo todos esos órganos necesariamente, sino que intervengan, según las formas legales, en el proceso de expedición del acto positivo o negativo. Y la Constitución y la ley tienen prevista la iniciativa como el modo o la forma en que el órgano ejecutivo le propone al órgano deliberante la expedición o la derogación de ciertos actos. Si eso no acontece se viola el orden jurídico.

De la derogación no sujeta a iniciativa:

Es conveniente examinar también el tema de las ciertas competencias de libre derogación que ostentarían las Corporaciones de elección popular.

Una primera regla surge de lo ya dicho. Si no se requiere de iniciativa gubernamental para expedir un acto, menos para su derogación. Esa es la regla general, pero hay otros elementos que conviene examinar.

Es el artículo 150-10 superior que prescribe la norma según la que "El Congreso podrá, en todo tiempo v por iniciativa propia, modificar los decretos leyes dictados por el Gobierno en uso de facultades extraordinarias."

Ahora bien, las facultades extraordinarias son las que el legislativo le confiere pro témpore al ejecutivo pero bajo el entendido de que se trata de funciones y facultades que el ejecutivo de ordinario no posee. Se trata de una transferencia temporal y precisa de competencias entre esos órganos,

El artículo 150-10 de la Constitución prevé que la función legislativa pueda ser transferida al Presidente de la República, a iniciativa de éste, temporalmente. Empero, el Congreso, sin iniciativa del Presidente, y debido a que es de su resorte natural dictar leyes, puede reformar los decretos leyes.

Este tipo de transferencia de poderes también se da, mutatis mutandi, en relación con la Asamblea y el Gobernador (artículo 300-9) y el Concejo y el Alcalde (artículo 313-3). A nivel Distrital, el fenómeno lo consagra el artículo 12-11 del Decreto 1421 de 1993.     

De manera que, en general, el Congreso, las Asambleas y los Concejos pueden desprenderse de sus funciones, salvo que el ordenamiento prohíba o su naturaleza lo impida, para transferirlas al Presidente, Gobernador y Alcaldes, de forma pro témpore. Los actos jurídicos que dicten los así investidos son reformables en todo tiempo por esos órganos que detentan la atribución de modo permanente.

La situación que se acaba de analizar, no dice relación con el tema de la iniciativa gubernamental para que esos órganos dicten o ejerzan sus atribuciones, en cuanto que obedece a mecanismos diferentes.

La competencia de modificación libre se predica del fenómeno de la transferencia extraordinaria de funciones, y no cuando se trata del ejercicio de competencias de autorización dadas por el órgano deliberante al órgano ejecutivo, que debe ejercerlas investido de esa autorización mas no de competencias extraordinarias. 
El caso concreto.

Perfil y Naturaleza del acto por derogar.

Aunque al expediente no se allegó la Ordenanza 09 de 2004, que fijó el cupo de endeudamiento, se trata de un acto que no corresponde a los actos mediante los que la Asamblea concede facultades extraordinarias al Gobernador. De ningún modo la Asamblea, mediante- esa ordenanza se desprendió temporalmente de funciones propias en favor del Gobernador.

A la Asamblea Departamental le corresponde fijar los planes y programas de desarrollo económico y social y aprobar el presupuesto departamental con la iniciativa del Gobernador. Dentro de esos planes y programas se cuenta el que tiene que ver con el cupo de endeudamiento, que no es otra cosa que unos de los mecanismos propicios para financiar, mediante el empréstito, las obras, los servicios, y en general, los programas previstos en esos planes.
La fijación del cupo de endeudamiento es materia que precisa de iniciativa del Gobernador por ser un aspecto financiero atado a la ejecución de las ordenanzas que decretan inversiones y a la ordenanza del presupuesto. Mediante ese mecanismo se instituye un plan específico en materia de financiación de programas de desarrollo económico y social. En consecuencia, es una materia relacionada directamente con los asuntos previstos en el ordinales 3, 5 del artículo 300 de la Constitución Política, y precisa de iniciativa gubernamental tanto la fijación del cupo como su derogación o modificación. Claro que en desarrollo del cupo de endeudamiento el Gobernador habrá de suscribir empréstitos,' pero esta circunstancia no significa que la ordenanza que fija el cupo de endeudamiento puede derogarse sin iniciativa del Gobernador. Todo lo contrario. De patrocinarse esta tesis se estaría fomentando el desorden financiero de la entidad en cuanto que quedarían sin financiación obras ya iniciadas, contratos por ejecutar e inclusive habría la posibilidad de que el Departamento quedara en situación de desconocer créditos ya suscritos pero en trance de perfeccionarse.
El uso del cupo de endeudamiento es una cuestión del resorte del Gobernador que está atado a la liquidez de la tesorería y al modo como se están comportando los ingresos departamentales. Por ende, es el Gobernador el funcionario autorizado para promover cambios en el cupo de endeudamiento. La Asamblea Departamental no puede desconocer ese mecanismo de producción normativa so pena de nulidad del acto.
La derogación de esa Ordenanza sin iniciativa del Gobernador afectaría todo el programa de inversiones públicas que se estaría financiando, o se iría a financiar. Es decir, el Plan de Desarrollo Económico y Social, que también se dicta por la Asamblea a iniciativa del Gobernador, podría afectarse por decisión unilateral de la Asamblea, lo que resulta inconstitucional e ilegal. 
Para la Sala, no hay duda de que la Constitución y la ley exigen la iniciativa del Ejecutivo para que el órgano deliberante tanto expida, como derogue las normas y actos que precisan esa iniciativa;         

En el sub judice, por ende, la objeción que propuso el señor Gobernador de Cundinamarca es fundada.

Por lo expuesto, El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, Subsección "A", administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley.
FALLA

PRIMERO. DECLÁRESE FUNDADA la objeción formulada por el señor Gobernador de Cundinamarca contra el Proyecto de Ordenanza No. 03 de 2005 por la cual se deroga la Ordenanza No. 09 de 2004.

SEGUNDO: COMUNIQÚESE esta determinación al señor Gobernador de Cundinamarca, y al señor Presidente de la Asamblea Departamental de Cundinamarca                             

TERCERO. Devuélvase el expediente, una vez ejecutoriada esta providencia, previa las desanotaciones de rigor.

COPÍESE, NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Discutido y aprobado en Sala de la fecha No. 
Los Magistrados
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